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Proceso Contencioso  
Administrativo de 
Plena Jurisdicción. 
 
 
 
 
Sustitución de Perito. 

Propuesto por la Firma 
Forense Fernández & 
Asociados, quien actúa en 
nombre y representación de 
Emma Edith Ceballos Castillo 
y Elmo Ceballos Rodríguez, 
para que se declare nula, por 
ilegal, la Nota N°DS-CAL- 
MOP-387 de 4 de septiembre de 
2001 y su acto confirmatorio, 
proferidas por el Ministerio 
de Obras Públicas. 

 
Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia. 

Concurrimos ante Vuestra Augusta Corporación de Justicia 

con la finalidad de sustituir al perito designado dentro de 

la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción 

que se enuncia en el margen superior del presente escrito. 

En su lugar designamos al señor Victoriano Sanjur, con 

Cédula de Identidad Personal N°4-PI-086 e Idoneidad 99-304-

008, Técnico Topógrafo, para que intervenga en la Inspección 

Judicial, en el evento que la misma sea acogida por los 

Honorables Magistrados. 

Del Señor Magistrado Presidente, 
 

       
                       
                       

                      Lcda. Alma Montenegro de Fletcher           
                      Procuradora de la Administración                

                                                                                             
                                                                          
AMdeF/5/bdec         

 
Lcdo. Víctor L. Benavides P. 

                     Secretario General 
 


